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Articulo 34. Ultimo párrefo, lineas sexta y séptima: 
Dice: «con el limite m~ximo del beneficiario citado». 
Debe decir: «con el ;úr.ite máximo del beneficio citado». 

Articulo 38. Párrafo segl.lldo. linea segunda: 
Dice: «será percibido directa o inmediatamente». 
Debe decir: «será percibido directa e Inmediatamente». 

Artículo 41. Apartado a). linea primera : 
Dice. «En caso de no Jealizarse el ingreso». 
Debe decir: «En caso de no realizar el ingreso». 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 15 de febrero de 1968 por la qJ-te se 
dictan normls para la percepción por los Ayunta
mientos de cantidades satisfechas por la Hacienda 
Pública, Di¡x¡.taciones Provinciales y otros Orga
nismos. 

Ilustrísimo señor: 

Las cantidades que los Ayuntamientos perCiben de la Hacien
da Pública, Diputaciones Provinciales y otros Organismos, cada, 
vez en mayor cuantia e illlPortancia. exigep que el procedimien· 
to para su cobro se rev1!ta de la mayor seguridad y eficacia. 
La Orden de este Minis:erio de 6 de febrero de 1963, en sus 
instrucciones séptima y octava, previó, a tal efecto, que esta~ 
cantidades serian únicammte ingresadas en las cuentas corrien· 
tes que se ordenaban abrir y prohibió cualquier otra modalidacl 
de percepción de tales entregas. . 

El carácter transitorio de aquella disposición. no reiterada 
por ninguna otra posterlOr, ha inducido a que, creyéndola in
aplicable, algunos A~ 'untamientos hayan concertado otras moda
lidades de percepcIón COD menores garantías de seguridad y efi· 
cacia, por 10 que es conveniente actualizar dichas instrucciones 
con carácter de permanencia. 

En su virtud, este Mi:listerio ha tenido a bien dispo~er: 

1.0 Las cantidades qre por cualqUier concepto deban perc!
bir los Ayuntamientos de la Hacienda Pública, Diputaciones 
Provinciales y otros Orgmismos públicos, se ingresarán en las 
respectivas cuentas corrimtes que al efecto se ordenó abrir en 
la instrucción séptúrIa de la Orden de 6 de febrero de 1963, o 
en aquellas otras que, previa anulación de las primeras, acuer
den abrir los Ayuntamieltos en cualquier Banco inscrito en el 
Registro oficial, o Caja ce ahorroS de su localidad, o en la lo
calidad que consideren nás próxima o adecuada. Cada Ayun 
tamiento dispondrá de ma sola cuenta abierta a este efecto. 

2.0 • La expresada cuenta se abrirá a nombre de cada Ayun
tamiento y, para toda dase de operaciones que se refieran a 
la misma, será requisito indispensable la firma de los tres cla
veros. 

3.0 Las Delegaciones de Hacienda y las Diputaciones Pro
vinciales comunicarán a todos los Ayuntamientos. bien directa
mente o , bien mediante la publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, las cantidades a percibir por cada concepto, 
Esta comunicación servrá de base para la aplicación de los 
ingresos al presupuesto. Si se tratare de cantidades de aplicación 
a finalidades espeCificas. no incluidas en los presupuestos, su in
greso se formaliZará en a contabilidad de Valores Independien
tes y Auxiliares del Pres'lpuesto, en la rúbrica que corresponda. 

4.0 Los ingresos que los Ayuntamientos perciban a través 
de las cuentas a que hacE referencia la norma primera serán for
maliZados mediante la e:o:tensión de los oportunos mandamientos 
de ingreso, con aplicación a los conceptos presupuestarios co
rrespondientes, o a 'valoles independientes, según proceda. 

Cuando un mismo a')ono se refiera a varios conceptos, el 
justificante del ingreso ! cuenta se unirá al más cuantioso y 
en los demás mandamie:ltos, se pondrá referencia del número 
y fecha del principal al que aparezca unido. 

5.0 Queda prohibida cualquier otra modalidad de percep
ción de las cantidades :¡ue los Ayuntamientos perciben de la 
Hacienda Pública, Dipuuciones Provinciales y otros Organismos. 

6.° Por la Dirección Generai de I\dministracl0n LOCal po
drán dictarse las aclaraciones que se estimen necesarias a las 
presentes t:\ormas. 

Lo digo a V _ 1. para su . conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid. 15 de febrero de 1968 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 14 de febrero de 1968 por la que se fi
jan para la actual campaña las zonas olivareras de 
tratamientc; obligatorio contra el «arañuelo» del 
olivo. 

Ilustrisimo señor: 

La Importancia que la prOducción olivarera representa en la 
economía del país. plantea la necesidad de vigilar el estado sa
nitario de nuestras plantaciones, para en el .momento oportuno, 
haeiendo uso de de los modernos medios de lucha, reducir en 
lo posible las pérdidas de cosecha atribuibles a los ataques de 
plagas y enfermedades, 

Ahora bien, aunque las sucesivas campañas contra el «ara
ñuelo» del olivo desarrolladas en estos últimos años han hecho 
adquirir a la mayoría de los agricultores el suficiente. grado de 
madurez y experiencia en la realización de las mismas, lo que 
justificaría la atenuacion del régimen de tutela estatal, a fin 
de salvaguardar J fomentar la indispensable acción colectiva 
fitosanitaria, evitando que por agricultores poco cuidadosos se 
abandonen los trabajos de extinción de la plaga, se recaba la 
colaboración efectiva de los Organismos sindicales, locales y 
provinciales representativos de los agricultores. 

En su virtud, de acuerdo con ·10 previsto en los Decretos 
de 21 de diciembre de 1951, 13, de julio de 1951, 25 de septiem
bre de 1953 y 23 de noviembre de 1956, complementado por la 
Orden ministerial de 9 de febrero de 1957, a propuesta de la 
Dirección General de Agricultura, este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Se declara obligatorio el tratamiento contra el «arañue
lo» del olivo «cLioth1:ipl:I oleae») en las provincias y zonas 11-
guientes: 

Provincia de Badajoz 

Todos los olivares de 105 términos municipales de Santi Spl
ritu, Garlitos, Baterno y Monterrubio de la Serena. 

En el término municipal de Villarta de los Montes, la zona 
olivarera en la que no se realizaron tratamientos en la pasadá 
campaña. 

En el término muniCIpal de Usagre, la zona olivarera del 
paraje Santa Brigida. 

CasteUán de la Plana 

Todos los olivares del término municipal de Cervera de~ 
Maestre. 

Provincia de Ciudad Real 

Todos los olivares de los términos municipales de Abenojar, 
Las Labores, Puebla de Don Rodrigo, Puebla del Príncipe, Villa
mayor de Calatrava y Villarrubia de los Ojos. 

En el término municipal de Fuencaliente. la zona del «Cerr.(). 
de Villarreal». 's 

En el término municipal de Herencia, una zona cuyos limi
tes son : al Norte, con el término municipal de Camuñas y Ma
dridejos; al Sur, con el término municipal de Las Labores; al 
Este, con el término municipal de Puerto Lápice, y al Oeste. 
con el término municipal de Villarrubia de los Ojos. 

En el término municipal de Argamasilla de Calatrava, ¡a 
zona comprendida en los ' parajes: «Cantos Blancos», «Labores» 
y «Carril del Cerro». 

PrOVIncia de Córdoba 

. Todos los olivares de los térmjnos municipales de Palma del 
Río y Villanueva del Rey. 
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PrOvtnéUl de G'4nada 

Todos lOS olivares 'de los términos municipales de Huétor
Vega, Cajal, Monachil. La Zubia, Ogijares. GÓjár, Dilar, Otura, 
Alhendín. Quéntar, DÚdar, Pinos Genil, Montillana, Benalúa de 
las Villas, Piñar, Montejícar y Guadahortuna, 

Provincia de HuescCi 

TOdos los olivares del término municipal de Graus, 

Provincia de Jaén 

Todos los olivares de lOS términos municipales de Larva, VI
llargordo y Montizón, 

En el término múIilcipal de Villanueva del ArZObiSpO¡ una 
zona cuyos limites son: al Norte, con el do Guadal1mar y tér
mino de Sorihúela del Guadallinar; al Este, con la carretera 
local número 24; al Sur, con tierras de Cereales y término de 
Iznatoraf. y al Oeste, con el término de Iznatoraf, 

En el término municipal de Villanueva del Arzobispo, otra 
zona cuyos límites son: al Norte, con el térmíno de Beas de 
Segura; al Este, con el camino de Cerro Bautista, arroJo de los 
Montesinos y río Guadalimar, y ' al Sur, el mismo rio y arroyo 
de Fuensanta, tierra de cereales y carretera nacional número 322 
(Córdoba-Albacete) , 

En el término municipal de VillacarrÚlo. una zona cuyos 11-
mites son: al Norte, térmmo de Iznatorat y tierra de cereales; 
al Este, término de Iznatoraf; al Sur, el río Guadalimar, y al 
Oeste, camino de Mogón y camino de Abajo. 

En el término municipal de VillacarrilIo, otra zona cuyos lío 
mites son: al Norte, con el término de lznatoraf; al Este, con 
la carretera nacional número 322 y tierra de ceréáles; al Sur, 
con tierras calmas, y al Oeste, con el río Guadalimar y término 
de Santisteban, 

En el término municipal de lznatoraf, una zona cuyOs 11-
mltes son: al Norte, con tierra de cereales; al Este, con el rí!:) 
Guadalquivir, y al Sur y Oeste, con el término de Vlllacarrillo, 

En el término muniéipal de Iznatoraf, otra zona cuy(jS li
mites sOn: al Norte, con el rio Guadal1mar y los términ(jS de 
Castellar de Santisteban y VillanueVa dél Arzobispo; al Este, 
con tierras de cereales; al Sur, con el término de VillacarrUlo, 
:\" al oeste; con el término de Bantistebe.n del Puerto. 

En el término municipal de Castellar de Bantisteban, UIia 
zona cuyos limites son: al Norte, con el ténnlrio de Montizón, 
arroyo Coscojar y carretera nacional número 3.210; al Este, con 
el término de Chiclana de Segura, carril al cortijo de «Los Ba
rratloos» y arroyo HorcajOS a «Los Barrancos»; al Sur, parte 
del arroyo cafíada San BIas y linee. imaginaria que va desde 
«Cortijo Navazos» al camino de la huerta de Manrique. y al 
Oeste, término de SalitistebáIi dél Puerto y catretera local nú
mero 22, 

En el término municipal de Bélmez de la Moraleda, una zona 
cUyos limites son: al Norte, barranco del Pefíón y «Venta del 
Vidrio»; al Este, río Jandulilla; al Sur, barranco de la Cimal 
y, Zurreón, y al Oeste, faldas de sierra Mágina. 
, En el término municipal de Castil10 de Locubín, la zona 

olivarera en la que no se realizaron tratamientos en la páSadá 
Campaña. 

Provincia de Salamanca 

Todos los olivares de los términos munioipales de Sobrad1llo, 
Fregeneda, Hinojosa de Duero, Masueco Ribera. Vllvestré, Miezá, 
Corporario, Casas del Conde, Mogarraz, Herguijuela de la Sierra, 
Sotosertano, Cepeda, Colmenar, Garcibuey, M1linlllo y Lagunllla, 

Provincia de Sevillá 

Todos los OliYares dé 1011 términos municipales de Algámitas, 
El Atáhál, Bénácazón, BoUullos de 1& M1tación, Cohlrtantina, 
MatCbefia, Marillaleda, Martin de la Jara, Páradas y ~l :R.übiO. 

Provincia cte Teruel 

TOdQS los olivares de 108 términos de AIcm'isa, Alloma, Ando
rra, Calanda, Foz.Calanda, La Ginebrosa, Lledó, Molinos, La 
Puebla de Híjar, Valjunquera y Valderrobres, ' 

Prov4ncia de Toledo 

Todos los olivares de 10$ términos muniCipales de La Torre 
de :!l. liatnbrán, San Martín de MOlltllJb,n, Totan~$, Hino;1OSá 
de San Vicente, Yunclillos, Fuensal1da y A. de Ban Bartolomé. 

... --"- X " ' - '-a ~ 

En el térnUno muniCipal de N&vahermosa, los olivares del 
paraje «,Maseuráll y uha zona cusos límites son: al Sur, por la 
carretera ~aVaher!hosa-Loil Navaltnorttles; al Este, el río Valla
lamos, camino VIejo o de los Cantos; al Norté, el térínino mU
nicipal de San Martin de Montalbán y VillarejO, y al Oesté; 
el término de Los Navalmorales. 

Provincia de 2JLragoza 

Todos los olivares de los términ~s municipales de TarazQl1a, 
Novallas, Malón, Vierles" Santa C~Uz de Moncayo. Grisel, El 
BUste, Vera de Moncayo, Alcalá de Moncayo, Borja, Albeta, Ma
gallón, Ainzón, Bulbuente, Alberite de San Juan y Bureta. 

2.° , De acuerdo con lo previsto en el Decreto de 25 de sep
tiembre de 1953, se auxiliarán los tratamientos, según método 
empleadO, en la sigUiente forma: 

a) Espolvoreos terrestres. con h totalidad del producto in
secticida consumido, 

b) Espolvoreos por procedimiento aéreo, con el 100 por 100 
del importe de los gastos de aplicación aérea, 

Cualquiera que sea el método empleado serán por cuenta !olel 
,serviciO de Plagas tlel Campo los (astos de dirección e inspec
ción faéultativa de los tratamientos, 

3.° a)A los efectos señalados en el articulo segundo del 
Decreto dé la de julio de 1951" modificado por ,el de 26 de sep
tiembre de 1953, se señala un plazo de diez días a partir del si
guiente al dE:\ la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que lOS olivarero> comuniquen a' la Jefatura 
Agronómica correspondiente su propósito de realizar con sus 
propios medios. los tratamientos ta-restres. así como la justifi
eación de que poseen aparatos a motor, aunque sean de poten
éia reducida, únicos que se admitirin para la realización de 10Si;. 
tratamientos, Igualmente, y en el mismo plazo, podrán los 011-
rareros, individual o cOlectivameIlte solicitar dé la Jefatura 
Agrón6mica la realización de los tJatamlentos terrestres de sus 
fincas, inediante. contratos con 1l:m?resas inscritas en algún re
gistro de Jéfátura Agronómica, autorización que se concederé, 
siempre qUe la extensión del olivar. agrUpación y sitUb.ción asl 
lo aéonsejen, 

En ningún caso se cóncederá esla autorización cUando a jui
cio de la Jefatura Agronómica se elltorpezca lá acción colectiva. 

b) La Jefatura AgronÓmica sdialará a estos olivarerós el 
plazo en que deben iniciar estos tIabajos, la forma en Clue d~ 
ben realIZarlos y fecha en que debm estar terminados~ 

Cuando los agriCUltores, después de acOgerse a los derechos 
que se refiere el párrafo a) de este apartado, no realizaran los 
tratamientos, o el tratamiento fue~a defectuoso o no se reali
zara dentro de los plazos fijados, independientemente de las 
sanciones a que hubiera lugar, los olivareros perderán el dere
cho a los auxilios sefíalados en el apartado segundo de esta 
Orden, y la tiermandad Sindical re Labradores y Ganaderos o 
la Cámara Oficial Sindical Agrari~, previa autorización de la 
Jefatura Agronómica, re!i112árán ldi trabajOS de extinción. En 
tales casos, el Organismo que supb la acción particular podrá. 
asumir directamente la realización del tratamiento o encomen
darle a una o varias Empresas, prEVia celebración del oportuno 
concurso, cuya resolución correspol'derá a la Dirección General 
de Agricultura. Resuelto el concUlliO, el Organismo de la eje
CUción se relacionará con la Emplesa o Empresas adjUdicata
rias, si~mpre bajo la inspección facultativa del persónalcompe
tente de esa Dirección General, en todo lo que a ejecuctón dé 
tratamiento se refiere. y abonará el coste del mismo que, tanto 
en este supuesto como en el que b Hermandad o Cámara bu
biera efectuado directamente trabajoS;ó' hafá efectivo, exigiendo 
a cada agricultor, una vez tinálizáro el tratamiento la cantidad 
que conforme al ¡;jrésUt>uésto aprobado corresponde. habida cuen
ta del númerO de olivos tratados, La falta de pago dentro del 
plazo de un mes a partir del !lia en que fuera requl!rldo a tal 
efecto llevará aparejado la eXigencia del débito, utilizando el 
Organismo encargado el procedimiento ,de apremio, 

.,0 Donde los olivareros no opten por realizar los tratamien
tos por su propios medioe: 

a) El Ministerio de Agricultl:U'~, en uso de las facultades 
que le confiere el artíoUlo segund(> del Decreto de 13 de jUlio 
de 1951, modificado por el Decreto de 25 de septiembre de 1953, 
asumirá la ejeCUción directamente de los tratamientos, con',l" 
colaboración de las Cámaras Oficiales Sindicales AgtaÍ'ías y las 
Hermandades SindiCales de Labrad;)res y GanaderOs, 

b) A tál fin, las Cámar!iS Otieiales Sindicáies Ag'l'adas de 
lás prOVincias afeetadas por esta orden en el plato de quince 
dias, a contar del siguiente al de b fecha de publicaCión de la 
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misma en el «Boletín Ofic:al del Estado» deberán elevar a 
esta DIrección General, a tra.vés de la Jefatura Agronómica de 
la provincia, para la actual campaña, en los términos antes 
mencionados, ' el oportuno presupuesto por árbol de los gastos 
del tratamiento, debiéndose incluir en dicho presupuesto todos 
los gastos, incluso el valor de los productos insecticidas, trans
porte de los mismos y del material y los de conservación de 
éSte. 

c) Cuando las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias o las 
Hermandades correspondientes opten por contratar los trata· 
mientos con Empresas de suficiente garantía, abrirán los opor· 
tunos concursos para zonas y métodos determinados, concursos 
cusa resolución corresponderá a esa Dirección General. 

d) Una vez adjudicados dichos concurso,'l, los Organismob 
se entenderán . directamente con las Empresas concesionarias y 
con el olivarero, para la ejecución material de los tratamientos, 
siempre bajo la inspección del personal de esa Dirección Gene
ral y se encargarán de la liquidación económica de los trata· 
mientos, pudiendo hacer uso del procedimiento administrativo 
de apremio. 

5.0 En los pliegos de conjiciones de los concursos a que se 
refieren los apartadOS tercero y cuarto de la presente Orden se 
establecerá que cuantos perjuicios pudieran originarse por las 
Empresas contratantes por errores o deficiencias en los trata
mientos o incwnplimiento de las normas dictadas, serán exigidos 
a las mismas, debiendo some;erse dichas Empresas, tanto en lo 
que afecta a responsabilidad como a su cuantía económica, al' 
dictamen técnico que formule la Jefatura Agronómica de la 
provincia, dictamen éste que podrá ser revisado por esa Direc
ción General en el término de diez días si así se solicita por 
la Empresa afectada o de dicio, si dicho Centro directivo 10 
estima conveniente. El acuerdo a este respecto de la Dirección 
General tendrá el carácter de definitivo. 

6.0 Queda facultada esa Dirección General para dictar las 
instrucciones complementaria, que requiera el desarrollo de los 
planes de actuación y fijar los métodos de lucha a emplear en 
cada zona, pudiendo disponer del personal que precise tal ser
vicio, cuyos gastos, aSl como las subvenciones y auxilios acor
dados en el apartado segundo de esta Orden, se satisfarán con 
cargo a los créditos correspondientes del presupuesto general 
de . este Ministerio y de los aprobados para los Servicios de Pla
gas del Campo. 

7.° La presente Orden en¡rará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de ]968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

MINISTER10 DEL AIRE 

ORDEN de '16 de febrero de 1968 por la que se mo· 
difican las de 28 de octubre de 1944, en la que se 
ftiaban las atribwtones y misiones de los Jefes de 
Sector Aéreo y Comandancia Aérea, y 19 de enero 
de 1963, por la (ue se determinaban el número y 
demarcación de bs Sectores Aéreos. 

Artículo primero. - El territorio de las Regiones y Zona 
Aéreas se dividirá en Sectores, cuya Jefatura será asumida por 
un Jefe del Arma de Avia¿ón expresamente deSignado, que 
tendrá análogas atribuciones a los Gobernadores militares y 
Comandantes de Marina en sus respectivos cargos. 

Al:ticulo segundo.-En cad~ localidad. donde existan elemen
tos del Ministerio del Aire, el Jefe u Oficial más antiguo entre 
los del Arma de Aviación all1 destinados, asumirá las funciones 
de Comandante aéreo, con &utoridad y atribuciones análogas 
a las que ejercen los Comandantes militares y Ayudantes de 
Marina. 

Articulo tercero.-El número y demarcación de los Sectorel 
Aéreos será: 

Primera Región Aérea 

- Sector Aéreo de Madrid. 
Detparcación: Provincias de Madrid, Toledo, GUadalajara y 

Cuenca. 
- Sector Aéreo de Salamanca. 

Demarcación: Provincias de Salamanca, Cáceres, Avila y 
Segovia. 

- Sector Aéreo de Valladolid. 
Demarcación: Provincias de Valladolid, Palencia, Burgos y 

Santander. 
- Sector Aéreo de León. 

Demarcación: Provincias de León, Zamora y. Oviedo. 
- . Sector Aéreo de Gallcia. 

Demarcación: Provincias de La Coruña, Lugo, Orense .y Pon
tevedra. 

Segunda Región Aérea 

- Sector Aéreo de Sevilla. 
Demarcación: Provincias de Sevilla, Huelva y Córdoba. 

- Sector Aéreo de Badajoz. 
Demarcación: Provincia de Badajaz. 

- Sector Aéreo de Cádiz. 
Demarcación: Provincia de Cádiz y Plaza de Ceuta. 

- Sector Aéreo de Málaga. 
Demarcación: Provincia de Málaga y Plaza de Melilla. 

- Sector Aéreo de Granada. . 
Demarcación: Provincias de Granada, Jaén y Almería. 

- Sector Aéreo de Murcia. 
Demarcación: Provincias de Murcia y Alicante. 

- Sector Aéreo de Albacete. 
Demarcación: Provincias de Albacete y Ciudad Real. 

Tercera Región Aérea 

- Sector Aéreo de Zaragoza. 
Demarcación: Provincias de Zaragoza, Huesca y el partido 

judicial de Tudela. 
- Sector Aéreo de Valencia. 

Demarcación: Provincias de Valencia, Castellón y Teruel. 
- Sector Aéreo de Cataluña. 

Demarcación: Provincias dé Barcelona, Tarragona, Lérida 
y Gerona. 

- Sector Aéreo de Logroño. 
Demarcación: Provincias de Logroño, Soria y Navarra (ex

cepto el partido judicial de Tudela). 
- Sector Aéreo de Las Vascongadas. . 

Demarcación: Provincias de Guipúzcoa, Vizcaya y Alava. 
- Sector Aéreo de Baleares. 

Demarcación: Provincia de Baleares. 

Zona Aérea de Canarias. 

- Sector Aéreo de LaS Palmas. 
Demarcación: Provincia de Las Palmas. 

- Sector Aéreo de Tenerife. 
Demarcación: Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

- Sector Aéreo del Sahara. 
Demarcación: Provincia de Sahara. 

- Sector Aéreo de !fni. 
Demarcación: Provincia de !fni. 

- Sector Aéreo de GUinea. 
Demarcación: Provincias de Fernando Poo y Río MUni. 

Articulo cuarto.-El número y demarcación territorial de laa 
Comandancias Aéreas se determinará para cada caso particular. 
Como norma general, la Comandancia Aérea comprende el tér
mino municipal correspondiente a la localidad en la que radio 
quen dete~in~dos elementos del Ministerio del Aire y, en su 
caso, los térmmos municipales a que 'se extiendan dichos ele
mentos. 

En las islas de Menorca, Ibiza, F'uerteventura, Lanzarote y 
La Palma, la Comandancia Aérea abarcará la totalidad de cada 
isla. 

Articulo qUinto ....... Las atribuciones y misiones de los Jefes 
del sector serán: 

1.° Representar al Ministerio del Aire en el territorio de 
su demarcación en sus relaciones con los demás Ejércitos y 
autoridades civiles, si por la REgión o Zona Aérea no ha sido 
deSignada otra representación. 


